
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Eljas
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.
 
 
Se eleva a definitivo el Acuerdo del Pleno de fecha 29/01/2025 del Ayuntamiento de Eljas por el
que se aprobaba provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de aprobación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo potestativo de carácter
indirecto, previsto en el artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado en los
artículos 100 a 103, ambos inclusive, de dicha disposición, así como por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley, y cuya
imposición y ordenación se establece en la presente ordenanza fiscal.
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.
 
1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, para las que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, cuando la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda al municipio de Eljas y todo ello, sin perjuicio de las
autorizaciones que puedan exigirse por otras administraciones.
 
2. Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto las siguientes:
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a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.

a.

b.

Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase de obra nueva,
Obras de demolición,
Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su interior como exterior,
Alineaciones y rasantes,
Obras de fontanería y alcantarillado,
Obras en cementerios,
Cualquier otra que implique la realización del hecho imponible de este impuesto.
 

3. Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:
 

Cualquier construcción, instalación u obra que se realice en cumplimiento de una
orden de ejecución o aquellas que requieran la previa existencia de un acuerdo
probatorio, de una concesión o de una autorización municipal. 
 
Cualquier construcción, instalación u obra realizada en la vía pública por particulares o
empresas suministradoras de servicios públicos.
 

Artículo 3. EXENCIONES.
 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que
estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación.
 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.
 
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se realice aquélla.
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.
 
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
13

76
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 26 de marzo de 2025

N.º 0059

Pág. 6649



a.

b.

c.

responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u
obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
 
Artículo 5. BASE IMPONIBLE.
 
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra, entendiéndose por coste real y efectivo, a los efectos del impuesto, el coste
de ejecución material de aquella. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, los
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en
su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios profesionales, el
beneficio empresarial del contratista, ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente,
el coste de ejecución material.
 
Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN.
 
1. La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.
 
2. El tipo de gravamen será, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 102.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 2% de la base imponible.
 
Artículo 7. DEVENGO.
 
1. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia, o no se haya presentado la
correspondiente declaración responsable o comunicación previa.
 
2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u
obras, salvo prueba en contrario:
 

Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto
administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la
fecha en que sea notificada dicha concesión o autorización o, en el caso de que no
pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se
concede la licencia o autoriza el acto.
Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la
fecha en que la misma tenga entrada en registro.
Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o acto
administrativo autorizante a que se refiere la letra a) de este apartado, ni presentado la
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declaración responsable o comunicación previa, se efectúe por el sujeto pasivo
cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las
construcciones, instalaciones u obras.
 

Artículo 8. GESTIÓN.
 
Cuando se conceda la preceptiva licencia o comunicación previa, o cuando no habiéndose
solicitado, presentado, concedido o denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se
practicará una liquidación provisional a cuenta en el plazo de 20 días, a contar desde la
concesión de licencia, o toma de razón de la comunicación previa o desde el momento del
devengo, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, si
fuere requisito preceptivo o, en su caso, en función de lo determinado por los técnicos
municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto, pudiéndose utilizar como
referencias las bases de precio de la C.A. de Extremadura, Estatal si la hubiere, de otras
comunidades autónomas o de bases de precios de colegios profesionales, que tengan relación
con las inversiones.
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base
imponible anterior, en su caso, practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o
reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.
 
Artículo 9. APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO.
 
A solicitud del/la interesado/a y para cuotas superiores a 3.000 €, se podrá conceder un
aplazamiento y/ o fraccionamiento de la deuda a pagar hasta un máximo del 60% de la cuota,
previa presentación de fianza equivalente al importe a pagar en los tres años siguientes en
cuotas anuales de cuantía mínima del 20%, a contar desde el vencimiento del periodo
voluntario de pago, o en su caso, desde la solicitud para deudas apremiadas, en las mismas
condiciones establecidas en las Ley Gral. Tributaria (58/2003) y en el Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005 de 29 de julio.
 
Será competente para su concesión el Sr. Alcalde o el Pleno, según el reparto de atribuciones,
establecido por la Ley 7/1985 de 2 abril de R.B.R.L.
 
Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA FISCAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 29 de Enero de 2025, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.
 

 
Eljas, 20 de marzo de 2025
Antonio Bellanco Fernández

ALCALDE-PRESIDENTE
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